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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 
ARTÍCULO 1º: Objeto.

Autorizase al Departamento Ejecutivo a proceder a la habilitación de predios privados para la instalación de Ferias Internadas con carácter permanente, renovable, revocable e intransferible en los términos de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 2º: El número de Ferias Internadas habilitadas en la ciudad de Villa Constitución quedará vinculada a la cantidad de habitantes, siendo la razón: 1 (una) feria cada 15.000 (quince mil) habitantes, 2 (dos) ferias cada 30.000 (treinta mil) habitantes, y así sucesivamente, sin considerar fracciones inferiores. Así mismo no podrán tener una superficie mayor a 1000 m2 .

ARTÍCULO 3º: Definición.

Se entenderá por Feria Internada, en el marco de la presente Ordenanza, a los predios privados que se compongan en una propiedad común y en su interior contemplen una cantidad superior a los 10 (diez) locales o puestos de venta destinados a ser alquilados a comerciantes ofreciendo productos al público minorista.

CAPÍTULO II

De las habilitaciones

ARTÍCULO 4º: Las habilitaciones referidas en el Artículo 1º de la presente Ordenanza, serán otorgadas únicamente a personas físicas o jurídicas que resulten administradoras 

de los predios, quienes serán responsables frente a la Municipalidad del cumplimiento de las normas y de las actividades que se desarrollen en ellos. 

ARTÍCULO 5º: A fin de obtener y mantener la habilitación del predio, el propietario, locador, administrador y/o persona física responsable, deberá: 

a) Acreditar la propiedad del inmueble en donde se instale el emprendimiento o contrato de alquiler del mismo debidamente sellado, en el cual se lo autorice expresamente a destinar el inmueble a esta finalidad comercial, por un tiempo mínimo de 2 (dos) años donde conste expresamente el permiso del propietario al locador de subalquilar la propiedad;

b) Constituir domicilio en la ciudad de Villa Constitución donde serán válidas las notificaciones que se le practique;

c) En el caso de personas jurídicas, deberá tratarse de tipos societarios, con personería otorgada por la autoridad correspondiente y debidas inscripciones;

d) En caso que se produzca el cambio de administrador, locador y/o propietario se deberá informar por escrito al Municipio, dentro de los 5 (cinco) días hábiles de ocurrida la modificación. De no cumplir con este requisito será pasible de una multa y/o clausura solidaria con el anterior propietario, locador y/o administrador; 

e) Cumplir con los artículos correspondientes a la ordenanza de habilitaciones N° 1337 o la que a futuro la reemplace; y

f) Garantizar la lealtad comercial de los comerciantes locatarios que intervengan, los que deberán acreditar su condición legal ante la AFIP y API.

CAPÍTULO III

De los predios a habilitarse

ARTÍCULO 6º: Del predio.

Los predios a habilitar, en los que se instalarán las ferias internadas, deberán cumplir con las siguientes condiciones generales:

a) Tener un mínimo de 400 m2 (cuatrocientos metros cuadrados) de superficie cubierta que incluirá locales de venta, administración, servicios sanitarios y enfermería;

b) Los pasillos entre baterías de locales deberán tener un ancho mínimo de 2 m. (dos metros) los que deberán estar libres de ocupación para circulación;

c) Contar con una superficie destinada al estacionamiento de vehículos exclusivo para clientes, con acceso directo equivalente como mínimo al 50% (cincuenta por ciento) de la superficie cubierta total a habilitar, o bien pueden contar con estacionamientos ubicados a no más de 150 m. (ciento cincuenta metros) de la puerta de ingreso principal a la feria y deben ser de uso gratuito para clientes, siempre conservando la superficie antes indicada;

d) Contar con una superficie destinada a la carga y descarga de mercaderías (exclusivo para comerciantes), con acceso directo equivalente al 20% (veinte por ciento) de la superficie cubierta total a habilitar y como mínimo 1 (un) estacionamiento por local;

e) Los locales individuales deberán poseer 3 m2 (tres metros cuadrados) de superficie mínima y estar separados ; y

f) Los pisos de los locales y espacios comunes deberán estar construidos con materiales anti-deslizantes, sin escaleras u otros impedimentos que dificulten el tránsito.

Los locatarios de los puestos que comercian serán personas distintas del propietario, locador, administrador y/o persona física responsable del predio.

ARTÍCULO 7º: De los servicios.

El propietario, locador, administrador y/o persona física responsable del predio a habilitar deberá proveer a los locatarios y público concurrente de los siguientes servicios:

a) Agua potable, y sanitarios para damas y caballeros con mampostería adecuada a personas con capacidades diferentes en perfectas condiciones de higiene. 

Si el predio se encuentra fuera del radio servido por las redes de agua corriente y/o desagües cloacales, las instalaciones deberán proyectarse conforme a la reglamentación vigente para las conexiones futuras. De lo contrario deberán gestionarse sistemas de tratamiento que no afecten el medio ambiente. Las instalaciones sanitarias deberán regirse según el Código de Edificación vigente para el rubro confitería, bares y/o restaurantes;

b) Barrido y limpieza permanente del lugar y recolección de residuos en el interior del predio;

c) Seguro de emergencia médica, que cubra a los locatarios, personal y público concurrente al predio. En el asiento de la administración deberán implementarse elementos para primeros auxilios con guardia permanente de enfermería;

d) Iluminación y provisión de energía eléctrica en cantidad suficiente, de acuerdo a la normativa vigente de la empresa distribuidora para cada local comercial con iluminación y tomas corrientes necesarias como así también espacios comunes y estacionamiento;

f) Seguridad privada en el interior del local comercial;

e) Seguro de responsabilidad civil para concurrentes, personal y locatarios; e

g) Instalaciones adecuadas para el acceso y circulación de personas con capacidades diferentes.

 En ningún caso estará permitida la instalación de locales a la intemperie con armazones de hierro y lonas o similares, con excepción de las Ferias de Semana Santa, 

las declaradas de Interés Municipal y/o las establecidas por Ordenanza, siempre que su duración no sea superior a los 7 días.

ARTICULO 8º : De los Tributos. 

Cada local comercial que integre la Feria Internada, Comercial o Multipunto, abonará mensualmente el Derecho de Registro que le corresponda de acuerdo a su actividad y a las normas del citado derecho. 

El propietario, administrador o locador del predio abonará mensualmente el Derecho de Registro e Inspección en función de los alquileres devengados en cada periodo. Asimismo será agente de percepción del Derecho de Registro e Inspección respecto de los integrantes de la feria, a los que efectuará una percepción mensual equivalente al mínimo establecido en el citado Derecho de acuerdo a la actividad desarrollada por cada locatario.- 

CAPÍTULO IV

De los locales comerciales

ARTÍCULO 9º: Rubros permitidos. En los locales comerciales, se permitirán los siguientes rubros: venta de calzado, indumentaria de dama, caballeros, bebes y niños, indumentaria deportiva, de trabajo, uniformes y guardapolvos, accesorios de vestir, carteras y marroquinería, librería, papelería, útiles escolares, juegos didácticos, jugueterías, antigüedades, muebles pequeños.

El Departamento Ejecutivo, por vía reglamentaria, podrá determinar los rubros de venta comerciales susceptibles de ser ejercidos que no estén fijados en la presente Ordenanza, con excepción de los exclusivamente prohibidos.

ARTÍCULO 10º: Requisitos de los locales comerciales.

Para ser habilitados, los locales comerciales deberán cumplir los siguientes requisitos generales:

a)
Exposición de certificado de habilitación y/u otros que solicite AFIP y API; y

b)
Cumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº ….. o la que a futuro la reemplace.

c)
Cada local o puesto comercial de cualquier rubro que sea instalado dentro del predio deberá contar con el permiso municipal correspondiente, en cumplimiento de 

las ordenanzas vigentes.

CAPÍTULO V

Del locador

ARTÍCULO 11º: De la obligación de llevar registros.

El locador, propietario o administrador del predio que resulte titular del permiso de explotación, que resuelva contratos de sub-alquiler (que deberán ser de un mínimo de 

6 meses y sin facultad de subalquilar), deberán llevar un registro actualizado en el cual consten los siguientes datos de los locatarios:

a) Nombre y apellido del titular del permiso responsable del local comercial

b) Domicilio

c) CUIT

d) Número de sus empleados autorizados a la atención del puesto

e) Rubro de la actividad comercial a la cual se dedica.

Este registro deberá ser comunicado por el locador, propietario, administrador y/o persona física responsable titular de la habilitación a la Municipalidad, en cada oportunidad que la misma lo solicite bajo el carácter y formalidad de una declaración jurada.

El locador, propietario, administrador y/o persona física deberá poner a disposición de los clientes el libro de quejas debiendo informar mediante cartel visible de la existencia del mismo.

La falta de información o la constancia de cualquier falsedad u omisión en los datos informados a la Municipalidad, será pasible de multas incluyendo clausura preventiva (hasta tanto se cumplimente la documentación) y/o definitiva con la revocación del permiso. La existencia de locales comerciales sin permiso municipal dentro del predio, importará multas y/o clausura del predio que lo contiene.

ARTÍCULO 12º: De la residencia de los titulares de los puestos o locales de venta.

Los titulares de los locales o puestos de venta deberán tener residencia real en la ciudad en un porcentaje no menor al 80% del total. 

El locador, propietario, administrador y/o persona física responsable del predio deberá priorizar que el personal contratado cumpla con toda la legislación laboral vigente y tenga como mínimo dos (2) años de residencia efectiva, comprobable y permanente en Villa Constitución, circunstancia que deberá mantener mientras desarrolle la actividad en el predio habilitado.

De ser necesaria la tercerización de servicios, deberá priorizar la adjudicación a empresas locales.

CAPÍTULO VI

De la reglamentación

ARTÍCULO 13º: El Departamento Ejecutivo queda facultado a reglamentar el presente régimen a fin de contemplar cualquier situación no prevista, como así también a disponer 

los medios pertinentes a efectos de tramitar estos permisos y controlar el cumplimiento de las obligaciones que se componen a los permisionarios.

CAPÍTULO VII

Disposiciones complementarias

ARTÍCULO 14º: De las prohibiciones.

Queda expresamente prohibido a las Ferias Internadas reguladas por la presente ordenanza:

a) la venta de productos de cualquier tipo al mayoreo;

b) la venta y/o fabricación de productos alimenticios o de bebidas;

c) la instalación de puestos, de cualquier tipo, destinada a la formulación de apuestas, juegos de azar o similares;

d) la oferta y venta de animales vivos;

e) la venta de productos pirotécnicos, armas o municiones de cualquier tipo;

f) La venta de material pornográfico en formato audiovisual, gráfico o cualquier otro;

g) venta de autopartes, electrodomésticos y artículos de electrónica; y

h) la utilización de veredas y calles para exhibición o venta de productos de cualquier tipo.

ARTÍCULO 15º: De las multas.

El propietario, locador, administrador y/o persona física responsable del predio abonará las siguientes multas en los casos que se detallan por: 

a) Incumplimiento del Artículo 5: de 3 (tres) a 5 (cinco) sueldos categoría inicial del agrupamiento administrativo del escalafón municipal con régimen 30 horas y clausura 

preventiva del predio. 5 (cinco) sueldos en la primer reincidencia con clausura preventiva del predio y 5 (cinco) sueldos con clausura definitiva en la segunda reincidencia.

b) Incumplimiento de los Artículos 11, 12 y 15: de 2 (dos) a 3 (tres) sueldos categoría inicial del agrupamiento administrativo del escalafón municipal con régimen 30 horas por cada local comercial que no cumpla con las exigencias requeridas más clausura preventiva del predio, 

3 (tres) en la primer reincidencia con clausura preventiva del predio y 3 (tres) sueldos más clausura definitiva en la segunda reincidencia.

ARTÍCULO 16º: Del horario.

El funcionamiento de estas Ferias Internadas o Multipunto deberá ser exclusivamente entre las 7 hs. (siete horas) y las 22 hs. (veintidós horas).

ARTICULO 17º : Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese .-  
Registrado bajo el Nº 4280, Sala de Sesiones, 09 de Abril de 2014.- 
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

